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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. 2024-00328 00 

 

En atención a lo comunicado por el Centro de Conciliación, Arbitraje Y Amigable 

Composición Resolver, avóquese conocimiento del presente trámite a efectos de 

resolver la impugnación al acuerdo planteada por los acreedores, en el proceso 

de negociación de deudas del señor Luis Gerardo Saavedra Páez. Por secretaría, 

envíese comunicación a las partes intervinientes. 

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

 IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 
 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 40 de 5 de abril de 2024. 
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